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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN.  

 

 

ASISTENTES: 

 

            -  Miembros de la Mesa 

 

 . Presidente Suplente: D. Juan Carlos García González, Concejal Delegado de 

Educación, Infancia, Adolescencia y Juventud. 

 

 .  Vocales:  Dª. Cristina Cañas Seoane, funcionaria municipal Suplente 
   Dª Nieves Caballero Espinosa, funcionaria municipal Suplente 

Dª Raquel García Ocaña, Concejal delegada de Sanidad, Tercera 

Edad 

D. José Vicente Gil Suárez, Concejal delegado de Hacienda 

D. Miguel Angel Perdiguero Castilla, Concejal delegado de 

Deportes  

D. David Díez Ávila, Concejal Grupo Arroyomolinos Sí Puede 

     
 

.  Secretario: Dª. Concepción Fernández Álvarez, Técnico de Contratación  
 

- Asistente Técnico con voz pero sin voto:  D. Rubén P. (Exp. 121/16) 

D. Juan Jose L. (Exp. 80/16) 
D. Eloy Ll. (Exp.112/16) 

 

En Arroyomolinos, a 12 de diciembre de 2016 

 

 

Siendo las 09:40 horas se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta en la 

forma precedentemente indicada, para tratar los siguientes asuntos: 

 

 

1. Apertura sobre A y muestras del expediente 121/16 “Suministro de equipos de 

protección contra incendios para el cuerpo de protección civil del ayuntamiento de 

Arroyomolinos”, a adjudicar por procedimiento negociado sin publicidad. 

 

 
Contenido y resultado de la sesión 

En cumplimiento de lo que prevén las normas de Contratación, así como el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, la sesión tuvo por objeto la calificación de los documentos 
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presentados por los licitadores en sus proposiciones, dentro del sobre (A) “Documentación 

Administrativa” a que se refiere la Cláusula 15 del citado Pliego. 

 Empresas  invitadas 

PRIMERA.- DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L 

SEGUNDA.- MATERIAL POLICIAL S.L 

TERCERA.- DRAGER SAFETY HISPANIA S.A 

 

    b) Proposiciones de participación  recibidas 

Dentro del plazo de presentación de proposiciones o solicitudes de participación, fue 

recibida la siguiente: 

 

  Nº de Proposición                          Titular 

SEGUNDA.- MATERIAL POLICIAL S.L 

PRIMERA.- DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L 

Se procede a revisar la documentación que contiene el sobre “A” de las mercantiles.  

Se comprueba por Dª Cristina C. que toda la documentación es correcta. 

Declarada publica la sesión, se lleva a cabo la apertura de las muestras de las empresas 

admitidas en el procedimiento, resultando: 

1.- MATERIAL POLICIAL S.L: a falta de un mayor estudio se dará traslado al técnico 

para elaborar informe. 

2.- DOTACIÓN Y EQUIPAMIENTO S.L: a falta de un mayor estudio se dará traslado al 

técnico para elaborar informe.                                                                                                          

No habiendo preguntas con respecto al mismo, se da paso al siguiente punto del día. 
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2. Baja temeraria del expediente 80/16 “Servicio de mantenimiento, suministro y 

reparación de los sistemas de seguridad de alarma anti-intrusión instalados en 

colegios y dependencias municipales del ayuntamiento de Arroyomolinos”, a 

adjudicar por procedimiento abierto. 

Requerida la mercantil KRIPTON INGENIEROS S. A., ha remitido en tiempo la 

siguiente justificación a sus precios: 
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El Técnico municipal D. Rubén P. explica a los miembros de la mesa que la justificación 

que hace KRIPTON INGENIEROS, S. A., en lo referente a beneficio industrial, 

porcentaje de gastos generales (8%) y horas que dedicarían al mantenimiento, etc no sería 

suficiente como para atender las necesidades del contrato. 

D. Juan J. L. ratifica lo que ha explicado el Técnico y puntualiza que el módulo GSRM es 

obligatorio porque si no la información no llegaría y entiende que no sería suficiente con la 

justificación aportada. 

Además, el Técnico apunta en cuanto al formato de la justificación presentada,  que se trata 

de una plantilla que se nota que se ha utilizado para otros concursos. 

A la vista del resultado, se procede a dar lectura del informe emitido por el Técnico 

municipal que dice:  

“INFORME SOBRE LA OFERTA DESPROPORCIONADA O TEMERARIA 

PRESENTADA POR KRIPTON INGENIEROS AL PROCEDIMIENTO PARA 

CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y 

REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD DE ALARMA ANTI-

INTRUSIÓN INSTALADOS EN COLEGIOS Y DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA. (EXP. 80/2016) 

 

     El presupuesto de licitación anual es de 30.250,00 Euros, repartidos en 25.000,00 Euros más 

5.250,00 Euros del 21% de IVA. 

 

     En la cláusula 17 del pliego Administrativo se indica: “El órgano de contratación podrá 

estimar por sí o a propuesta de la Mesa de Contratación, que las proposiciones presentadas son 

anormales o desproporcionadas cuando en las mismas concurran las circunstancias previstas en el 

art. 85 y 86 del RGLCAP. En todo caso, cuando se identifique una proposición que pueda ser 

considerada desproporcionada o anormal deberá darse audiencia al licitador incurso en dicho 

supuesto, así como solicitar informe técnico, conforme dispone el art. 152 del TRLCSP.” 

 

“Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas 

existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
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procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 

supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 

nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía”. (Art. 85.4 del RGLCAP) 

 

 

 

     Al realizar los cálculos, en función de las ofertas realizadas, se comprueba que la oferta 

realizada por KRIPTON INGENIEROS es desproporcionada o temeraria.  

 

    El Art. 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público indica que 

“Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o 

anormal, deberá darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la 

valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 

al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que dispongan para ejecutar la 

prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones 

relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se 

vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado”. 

 

          El 5 de diciembre de 2016, con registro de entrada de correspondencia nº 24432/16, 

KRIPTON INGENIEROS presenta escrito de justificación de la oferta económica presentada. 

En dicho escrito, se ratifica en la oferta económica presentada y expone sus diferentes partidas 

presupuestadas. Algunas de estas partidas precisan ser comentadas: 

- Repuestos: en la relación valorada de elementos presentada, no aparecen 4 de los 11 

elementos que deben poner a disposición (1 transmisor GSM, 1 teclado, 2 multiplexor y 

2 detectores magnéticos aparte de los de grado 3), por lo que se deduce que dicha 

partida tendría otro importe mayor. 

- Mantenimiento preventivo y correctivo: en la oferta técnica indican que “el equipo 

técnico estará formado por tres técnicos con disponibilidad total pero con presencia en 

el edificio únicamente para la realización de los mantenimientos preventivos, 

correctivos y atención de averías. El tercer técnico servirá de apoyo a la ejecución del 

servicio en aquellos periodos que se requiera”. Cuantifica realizar 4 visitas 

programadas al año de mantenimiento preventivo con una duración total de 54 horas 

por visita, entre dos técnicos 27 horas, por lo que la visita media a cada una de las 26 

dependencias tendría una duración de 1,04 horas sin descontar desplazamientos. 

P. Lic…..25.000 € más IVA BJ. S/OF.M.SIN10%OFERTA BAJA S/ PL OFERTA MEDIA BAJA S/ OF. MEDIA MEDIA SIN > 10%

ATPS 22.893,32 € -8,43% 11,11%

SABICO SEGURIDAD 22.356,25 € -10,57%

20.600,11 €

8,52%

20.217,91 €

FACILITY SYSTEMS 21.895,00 € -12,42% 6,29%

NCS SEGURIDAD 19.999,00 € -20,00% -2,92%

-22,41% -5,84%

IS3 SEGURIDAD 21.092,40 € -15,63% 2,39%

SECOEX 19.396,25 €

KRIPTON 16.568,54 € -33,73% -19,57% -18,05%
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Para el mantenimiento correctivo estima realizar 167 visitas no programadas, con una 

duración de 3 horas por visita, si van dos técnicos sería 1 hora y media por visita, habría 

que descontar los desplazamientos (ida y vuelta desde las instalaciones de la empresa en 

Pozuelo) lo que supone, que el tiempo real que estarían en las dependencias estaría 

alrededor de la media hora para cumplir la estimación presentada.   

En la oferta técnica hace referencia al servicio de 24 horas al que asigna otros dos 

técnicos, cuya repercusión económica no queda reflejada en este apartado. También 

hace referencia a que elaborará un informe mensual de mantenimiento, pero no 

cuantifica el tiempo necesario para su elaboración y por tanto su repercusión 

económica. 

- Mejora: propone como mejora la actualización a grado 3 de los sistemas de la Policía 

Local. Detallando el coste de dicha actualización, en la que no aparecen algunos 

elementos, como los sísmicos de grado 3, que otras empresas que presentan la misma 

mejora, consideran necesarios. 

 

       Si sumamos los costes directos presentados (sin tener en cuenta las discrepancias 

detectadas) la cantidad resultante es  de 27.400,29 € y no los 27.390,70 € indicados y utilizados 

para aplicar el porcentaje de beneficio industrial. 

 

       Los gastos generales de la empresa los estima en 2325,34 € (únicamente el 8% del 

presupuesto de ejecución) para los dos años, indicando que 2.000,00 € corresponden al anuncio 

de la licitación. No hace referencia a otros gastos financieros, como puede ser la garantía del 

contrato (5% del importe de adjudicación), ni a gastos en seguridad y salud, seguros, etc.     

          El Art. 131 del RD 1098/2001 “Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas”, indica que el presupuesto base de licitación se obtiene 

incrementando el de ejecución material en varios conceptos entre los que describe los Gastos 

Generales de la empresa (del 13 al 17% del P.E.M., a fijar por cada Departamento ministerial). 

Dentro de los gastos generales de la empresa se encuentra los gastos financieros (avales del 

contrato, aplazamientos de pago, retenciones, etc.), gastos de anuncio del contrato, seguros y 

otros gastos propios de la empresa (de estructura, fiscales y financieros). 

       Creo que es importante indicar que no dudo de la solvencia técnica y financiera de la 

empresa para llevar a cabo este contrato (dicha solvencia ya ha sido acreditada previamente). 

Pero no estamos discutiendo la capacidad de la empresa. El objeto de este informe es valorar 

la justificación de la oferta presentada por KRIPTON INGENIEROS, que al compararla con el 

resto de ofertas presentadas, ha caído en baja temeraria.  

       En base a lo indicado anteriormente, y según mi criterio, entiendo que no se ha justificado 

adecuadamente la oferta en baja temeraria. No obstante, el presente informe es preceptivo 

pero no vinculante, por lo que la Mesa de Contratación con su superior criterio decidirá.   

En Arroyomolinos, a 12 de diciembre de 2016. El Arquitecto Técnico Municipal. Fdo. Rubén Perete Rodríguez” 
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La Mesa de Contratación en su totalidad, muestra su conformidad con el informe del 

Técnico y considera no justificada la baja presentada por la mercantil KRIPTON 

INGENIEROS, S. A.; a  continuación el Técnico da lectura al informe de valoración de las 

propuestas económicas, resultando: 

“INFORME DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

PRESENTADAS AL PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR EL SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO, SUMINISTRO Y REPARACIÓN DE LOS SISTEMAS 

DE SEGURIDAD DE ALARMA ANTI-INTRUSIÓN INSTALADOS EN 

COLEGIOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 

ARROYOMOLINOS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y 

TRAMITACIÓN ORDINARIA. (EXP. 80/2016) 
 

    A esta fase del procedimiento han llegado seis ofertas, correspondientes a las siguientes 

empresas: 

• SABICO SEGURIDAD, S.A. 

• ALTA TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD, S.A. 

• FACILITY SYSTEMS HIGH SECURITY 

• NCS SEGURIDAD, S.L. 

• SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. 

• IS3 SEGURIDAD, S.L. 
 

El presupuesto base de licitación anual es de 30.250,00 Euros, repartidos en 25.000,00 

Euros más 5.250,00 Euros del 21% de IVA. 

• Criterios valorables en cifras o porcentajes 
 

a) Oferta económica ………………………………...................................................…... Hasta 75 puntos 
Las ofertas se puntúan hasta 75 puntos. Se otorgará la máxima puntuación a la oferta más 

económica y el resto se puntuarán proporcionalmente con arreglo a la siguiente  fórmula. 

P = MáxP – 1,5 x ((OF – M.OF) / M.OF) x 100 

P = Es la puntuación correspondiente a la oferta a valorar (si resulta negativa se asignan 0 

puntos) 

MáxP = Máximo de puntos a otorgar (75 en este caso)    

OF = Es la oferta correspondiente al licitador que se valora 

M.OF = Mejor oferta de las presentadas 



 

 

 

 

 

Plaza Mayor, 1 – 28939 Arroyomolinos. Madrid. Tel.: 916 899 200. Fax.: 916 095 317 21 

SABICO SEGURIDAD oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un importe anual de 

22.356,25 € más IVA. Por tanto obtiene……………………………………………………..…….….…52,11 Puntos.    

ALTA TECNOLOGÍA PARA LA SEGURIDAD oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un 

importe anual de 22.893,32 € más IVA. Por tanto obtiene………………………..…….……47,96 Puntos.    

FACILITY SYSTEMS HIGH SECURITY  oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un importe 

anual de 21.895,00 € más IVA. Por tanto obtiene………………………..…….……55,68 Puntos.    

NCS SEGURIDAD oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un importe anual de 19.999,00 € 

más IVA. Por tanto obtiene……………………………………………………..…….………..…70,34 Puntos.    

SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un importe 

anual de 19.396,25 € más IVA. Por tanto obtiene…………………………………………..…….75,00 Puntos.    

IS3 SEGURIDAD oferta tomar a su cargo la ejecución del contrato por un importe anual de 21.092,40 € 

más IVA. Por tanto obtiene…………………………………………………………...…….……61,88 Puntos.    

 

• Criterios ponderables en función de un juicio de valor 
 

    La puntuación obtenida, según los criterios ponderables en función de un juicio de valor, es 

la indicada en el informe técnico de valoración del Jefe de Protección Civil de Arroyomolinos.  

 

CUADRO RESUMEN DE VALORACIÓN DE EMPRESAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OF. ECONÓMICA PROY. SERVICIO TOTAL 

SABICO SEGURIDAD 52,11 23,00 75,11 

ATPS 47,96 17,00 64,96 

FACILITY SYSTEMS 55,68 23,50 79,18 

NCS SEGURIDAD 70,34 18,00 88,34 

SECOEX 75,00 21,00 96,00 

IS3 SEGURIDAD 61,88 21,50 83,38 
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En base a los criterios de valoración establecidos, la oferta presentada por  SEGURIDAD INTEGRAL 

SECOEX, es la que obtiene la mayor puntuación total, no obstante la Mesa de Contratación con su 

superior criterio decidirá. 

En Arroyomolinos, a 12 de diciembre de 2016. El Arquitecto Técnico Municipal. Fdo. Rubén Perete Rodríguez” 

La Mesa de Contratación en su totalidad muestra su conformidad y aceptación a las 

puntuaciones propuestas por el Técnico municipal. 

No habiendo preguntas con respecto al mismo, la Mesa propone la adjudicación del 

procedimiento a la mercantil SECOEX, S. A. votando a favor de dicha propuesta el 

Presidente y todos los vocales.                                                 

 

3. Apertura oferta económica del expediente 112/16 “Contrato basado en el acuerdo 

marco para el suministro de gas natural de la Central de Contratación de la 

FEMP” 

 

En el día de la fecha y en presencia de todos los miembros de la Mesa de contratación, 

por parte de la Secretaria de la Mesa, en el departamento de Contratación se procede a 

la apertura electrónica de la oferta remitida por la mercantil GAS NATURAL 

SERVICIOS, SDG, S. A. a la Plataforma de la  FEMP; una  vez impresa, se traslada a la 

Mesa de Contratación dónde el Técnico explica la proposición económica  y que dice: 
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El Técnico explica que los valores ofertados son el precio de KW/año dependiendo de la 

tarifa que se nos aplique en función del consumo de cada edificio. 

 

No habiendo preguntas con respecto al mismo, todos los miembros de la Mesa están 

conformes con la propuesta de adjudicación a GAS NATURAL SERVICIOS, SDG, S. 

A., votando a favor de dicha propuesta. 

 

 

Concluidos los trabajos de esta sesión y no habiendo preguntas al respecto, el Presidente 

dio por finalizada la misma a las 10:30 horas, de todo lo cual, como Secretaria de la Mesa, 

extiendo la presente acta.  


